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SESION 
DEL DIA 1.' DE ABRIL DEL ANO 1814. 

El Sr. P&&wfe dijo se procedilr B la eleacion de 
Presidente. Vicepresidente y un Secretario. En la pri- 
mera votacion no resultó electo el Presidente. porque de 
193 votos, 90 tuvo el Sr. Obispo de Urgel, el Sr. Vd- 
divieso 70, y el Sr. Caro 14; nueve repartidos entre va. 
rios eefiores, y ninguno la mitad máa uno, que es 1s 
mayoría. Repitióae segunda votacion entre los señores 
Obispo de Urgel. Valdivieso y Caro. y sal16 electo el 
Sr. Obispo de Urge1 por 102 votos; 70 tuvo el 8r. Val. 
divieso, y el Sr. Caro nueve. 

En la votacion de Vicepresidente tuvo el Sr. Perei 
86, el Sr. Castanedo 75, y 20 repartidos entre varios 
señores; y como ninguno reuniese la mayorla absoluta 
en eegunda eleccion por bolas fué electo el Sr. Perez poi 
91 votos, y el Yr. Csstanedo eac685. 

En la votacion de Secretario reunió el Sr. Anglasel 
77, el Sr. Gil 84, 14 entre varios seííores; y como nin. 
guno tuvo la mayoría, en la votaclon por bolas qued< 
electo el Sr. c)il por 88 votoe, y en el Sr. Anglasell re 
cayeron 87. 

E1 Sr. Pretidwu, ocupando su  dila, pronunció e 
siguiente discurso: 

nAi mover ml lengua y abrir mis labioe para de 
p c i a e  d V. Y. por la distlngnida y honrosa oon6ane 
que me ha dispensado, atendiendo tal vez máa al carác 
ter exterior de mi ministerio y dignidad episcopal qu 
á mis luces y talentos, que 800 bien esctwoe, me eient 
como perturbado en esta eilla de la Pwsidencia del au 
gusto Congreso, que es eilla de la Naolon y ailla di 
honor, del jueto temor y del alto reapto que 88 debe 
le Beprepentacion nacional. Yo estaba muy bien sub 

lo en ml banco; deede allí oia con tranquilidad y repo- 
io las sáblas discusiones de V. M., y alguna vez usaba 
le las facaltades que me concedla el Beglacuento para 
iablar; pero ahora siento ya sobre mis débiles hombros 
in peso que apenas podré soportar. Me presento Se- 
lar. en esta eilla; y en cuanto á conservar el órden in- 
erior y exterior, las leyes y la Constitucion serán mi 
iorte y las que diriglran todas mis obras, mi9 palabrae 

Aei como el Sr. Atbillos, que  acaba de dejar esta 
iilla, fué digno heredero de la prudencia, fortaleza y 
;emplanza de sus predecesores, y de todas Ins virtudes 
iue necesita un Presidente de artes para deeempeñar 
llgnnamente este pueeto, así procuraré y o  tambien, en 
:uaDto eeiá de ml parte. 8er digno 8uceBor sayo, en cu- 
go caso no quedará d V. Y. nada que desear. ni á mí 
p e  apetecer. El tiempo es el más delicado, es al m b  
xitico este mes, por los auce~os que tenemos á la vista 
no pueden ocultarse B la penetracion de V. M.. y por 

31 dichoso y glorioso advenimiento del deseado Rey, 
:uya venida se anuncia con tanta proximidad. Yo pro- 
:urare con todos los esfuerzos de ml corazon y de mi 
iima contribuir segun el espíritu de V. 116. á mantener 
11 &den y á guardar los prlnciplos de la Constitucion. 
que procuraré eostener á costa de  mi sangre y de mi 
Pida. porque he considerado siempre que aon los más 
~61idos. los más útiles y provechosos. los mBs acertados 
y los más conducentes á asegurar lo feilcidad del Trono, 
de la Pátria y de la Nacion, como qne nos proeentan ea 
toda BU hermosura y virtud las leyes fundamentales del 
Reino. Cuidaré con toUo e8mer0 que 8e guarde el Be- 
glamento, que es la ley que nos debe regir en lo inte- 
rior, y por lo mlsmo snplioo á todos loa Sree. Diputados 
que contribuyan 4 observarlo sin Interrumpirse y con- 
fundir las voces y el órdea de palabras, porque yo ee- 
toy en esta silla para oir detenidamente al que habla, 
creyendo que siempre hablará en honra, gloria, con- 
suelo y mayor bien de la herólca Nacion que represen- 
tamos. Bnego, pues, además, en obaerwncin de este 
Beglamento. que los Sree. Diputados BB presenten en el 
Congreso al punto de las diez, permaneciendo aquí has- 
ta las dos de la tarde, y aun máa a l  la urgencle y gra- 
vedad de los asuntos lo exigiese. 

sedonee exhordinarfae, considero que 
debemos tenerlas, porque son muchoa 6 importanke loa 
ssantos empezados y pendlentes, y muchos loa que Be 
at6n presentando cada dia. No perdonaré trabajo, da- 
velos ni vigilias; trabajaré inceeantemente hasta oonsu- 
mlr todas mis fuerzas. Y sobre este eupnesto, animado 
de mia vivo8 eentimioatos de gratitud, aonño en Dios y 

mis operaciones. 

En cuanto 



en la eaberena proteccion de V. Y. que desempeñaré, em 
caanto me sea posible y ea6 de mi parte, este honrosc 
cargo de manera que todas lae COBBS vayan en órden, 
en paz y en union, que ea lo que todos deeaamoa, y á 
cayo fln debemos todos concurrir., 


